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í T A R I F A S ]
R E S O L U C IO N  M .G . N ° 674/2011

I - PU B LIC A C IO N ES Texto: has ta  200 p a lab ras P re c io  p /u n a  P u b lic a c ió n

C o n c esió n  de A g u a  P ú b lic a S 5 0 .-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 6 0 .-
Avisos A d m in is tra tiv o s: R esolución, L icitación, C ontratación D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 6 0 .-

S E C C IO N  JU D IC IA L
E dic tos de M ina : Exploración y Cateo, Descubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. z

S 6 0 .-

E dic tos Ju d ic ia le s: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
VéinteañaJ, Adopción, Usucapión, Testam entario, Herencia Vacante, D ivisión de Condom inio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 5 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A viso s C o m e r c ia le s S 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 4 0 .-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 1 8 0 .-

S E C C IO N  G E N ER A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam bleas de E n tid a d e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 5 .-
A v isos G e n e ra le s S 5 0 .-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O f ic ia l Im p re s o S 3 0 0 .- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 250 .- S 150 .-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 4 0 0 .- S 250 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y via e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS Hasta 6 meses Más de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 5.- S 7.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia les
M enos de De 100 a 
100 200 p ig .

M ás de
200 páR.

S e p a r a ta s S 2 0 .-  S 3 0 .- S 40 .-
IV - F O T O C O P IA S Sim ples | Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0.20 S2.-

V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o  j S Z -

VI - A RA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 ¡ S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartic iones nacionales, provincia les y  municipales, cuyos im portes  se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo so licitar m ediante nota sellada y  
firmada po r autoridad competente la inserción de l aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes as i lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

DECRETO N° 2961

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas 

Expte. N° 125-97.544/12 Cpde. 1

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de O bras Públicas, para el 
Ejercicio 2.012, y;

CO N SID ER A N D O :

Que por Ley N° 7.580 la Provincia de Salta autorizó la 
toma de un Préstamo de S 46.000.000,- (Pesos cuarenta y 
seis millones), para el financiamiento del Programa de Obras 
para el Abastecimiento de Agua Potable a Escuelas y Lo
calidades de la Provincia de Salta;

Que m ediante Resolución N° 405/09 del M inisterio 
de Econom ía y Finanzas Públicas de la N ación se auto
riza el endeudam iento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiam iento tiene por destino la eje
cución del Program a enunciado en párrafo precedente, 
por un m onto de hasta S 45.725.980,- (Pesos cuarenta 
y cinco m illones setecientos veinticinco mil novecien
tos ochenta);

Q u e  re s u l ta  n e c e s a r io  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el ingreso de $3 .181 .029 ,59  (Pe
sos tres m illones ciento ochenta y un mil veintinueve 
con cincuenta y nueve centavos), para diversas obras 
que se prevé ejecutar en el presente año;

Que el artículo 20 de la Ley N ° 7.692 autoriza al 
Poder E jecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las previstas cuando deba rea
lizar erogaciones originadas en leyes, decretos y conve
nios de vigencia en el ámbito provincial;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D ECR ET A:

A rtícu lo  Io - Incorpórase  al P resupuesto  E jerc i
cio  2 .012  de A dm in istrac ión  C entral, con encuadre

en lo d ispuesto  en el artícu lo  20 de la Ley N ° 7 .692, 
la sum a de S 3 .181 .029 ,59  (Pesos tres m ilx n e s  c ie n 
to ochen ta  y un mil vein tinueve  ccn  cLncaenta y n u e 
ve cen tavos) o to rgados por el F ondo  F id u c ia rio  F e
deral de In fraestruc tu ra  R egional, d e  acuerdo  al se
guiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S P O R  R U B R O S: S X I3 1 .0 2 9 .5 9

221100 P R E S T A M O S R E C IB ID O S  S  3.131.029,59

221130 D E O T R A S IN STIT . 
PÚ B LIC A S N A C IO N A LE S

221131 DE O T R A S IN STIT . 
PÚ B L IC A S N A C IO N A LE S

S 2.131.029,59" 

S 2 JB 1 .0 2 9 ,5 £

009000000000.221131.1011 
FFFIR  Proy. 17 - Capital LP

G A ST O S P O R  O B JE T O

s :  .181.029,59 
S3-181.029.39 

(SEG Ú N  D E T A L L E  O B R A N T E  EN A N EX O  I)

Art. 2° - La ejecución de las obras q je c a  supeditada 
al previo cum plim iento de lo d ispuesta en  artículo 14 
de la Ley N° 7.692 y a las condiciones part culares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federa, de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3o - Ratificase la incorporación ce  partida; 
presupuestarias E jercicio 2 .012, efectuada por la Ofici
na Provincial de Presupuesto en fecha OS.03 12 - Batjch 
N° 4989748, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en artículo Io deí presente decreto.

Art. 4° - Com uniqúese a  la Legislatuse Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la in:orporacü5n 
efectuada por este decreto, conform e lo d i^m esto  e r  e¡ 
artículo 20 de la Ley N ° 7.692.

A rt. 5o - El p re sen te  d ecre to  se rá  re fren d ad o  
por el Sr. M in istro  de E conom ía, In frae s tru c tu ra  y 
S e rv ic io s P ú b lico s y el Sr. S ec re tario  G enera l de la 
G obernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publiquese el Boletín 
Oficial y archívese.

IÍR TU B EY  - P a ro d i - Sam san
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Salta, 25 de Septiem bre de 2012

D E C R E TO  X o 2962

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n  

Expte. N° 07-166.326/2012-0

V ISTO  el contrato de locación de servicios oportu
nam ente suscripto entre el G obierno de la Provincia de 
Salta, representado por el señor Fiscal de Estado, Dr. 
R am iro  Sim ón P ad ró s, y la Dra. M aría  M acarena 
A lurralde; y,

C O N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contratar los servicios de la 
Dra. A lurralde para que brinde asesoram iento en mate- 
ria ju ríd ica  en el ámbito de la Fiscalía de Estado y ejerza 
la representación de la Provincia en diversas actuacio
nes jud ic iales y adm inistrativas ante los tribunales y 
organism os públicos, nacionales o provinciales, con 
asiento en la C iudad A utónom a de Buenos Aires;

Que la contratación tiene encuadre en las disposi
ciones establecidas en los artículos 20 y 70 de la Ley N° 
6838 y su Decreto reglam entario;

Q ue ha tomado debida intervención el Servicio A d
m inistrativo Financiero de la Gobernación;

Que la Secretaría Legal y Técnica manifestó que no 
existe objeción legal que formular a  la presente contratación;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S alta

D EC R ET A:

A rtículo 1°: Apruébase el contrato de locación de 
servicios oportunam ente suscripto entre el G obierno 
de la Provincia de Salta, representado por el señor Fis- 
cal'de Estado, Dr. Ramiro Simón Padrós, y la Dra. M aría 
M acarena Alurralde, DNI N° 32.365.487, el que como 
A nexo form a parte de este instrum ento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto precedentem ente, será im putado a la par
tida presupuestaria correspondiente de la Fiscalía de 

Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4 o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO  N° 2963

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Expte. N° 125-30.527 Cpde. 37/2.012

V ISTO  la necesidad de incorporar partidas presu
puestarias correspondientes a obras calificadas de inte
rés provincial m ediante Decreto N ° 5.169/10, a favor 
de la Secretaria de Obras Públicas, y;

CO N SID ER A N D O :

Que dichos fondos tienen com o finalidad la conti
nuidad de la ejecución de la obra denom inada: "Red 
M edia Presión de Gas Natural e Instalación de Servi
cios Integrales con G abinetes en C olonia Santa Rosa";

Que es política de este gobierno otorgar prioridad a 
aquellos proyectos de infraestructura, que perm itan al
canzar una m ejor calidad de vida de la población en su 
conjunto y prom over su desarrollo económ ico;

Que se debe proceder a aprobar la incorporación del 
financiam iento para la ejecución de la obra citada, con 
encuadre en el artículo 32 de la Ley N° 7.692 y lo 
dispuesto por D ecreto N° 5.169/10;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N ° 515/12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D ECR ET A:

Artículo Io - Dispónese, con encuadre en el Artículo 
32 de la Ley N ° 7.692 y lo establecido en D ecreto N° 
5.169/10, la incorporación del m onto de S 55.000,00 
(Pesos cincuenta y cinco mil), en el rubro presupuesta
rio de R ecursos 3.8.2.2: "De Otras Cuentas a Pagar a 
Largo Plazo" del Presupuesto de A dm inistración C en
tral E jercicio  2.012, correspondiente  con la cuenta 
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, conform e al detalle obrante en A nexo I de 
este instrumento.

Art. 2o - D ispónese, con el encuadre legal citado en 
artículo Io, la ampliación de la respectiva partida de 
erogaciones del presupuesto de Adm inistración Central
- Ejercicio 2.012, por el importe total de S 55.000,00
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(Pesos cincuenta y cinco mil), según detalle obrante en 
Anexo II del presente instrumento.

Art. 3° - Ratificase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto >.'° 515/12, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 06.08.12 - Batch N'ro. 
4982180, que contiene los m ovimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io y 2o de este decreto.

Art. 4° - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación de 
partidas efectuada por este decreto, conform e lo dis
puesto en artículo 32 de la Ley X o 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

D EC R ETO  N° 2964

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N° 42.596/10 - Cód. 139 (original y C orres
pondes 1, 2 y 3)

V ISTO  el A nexo Financiero 2010 y el Segundo 
Anexo Financiero 2011 al Prim er Protocolo Adicional 
del Convenio M arco celebrado entre el G obierno de la 
Provincia de Salta - Argentina y el Instituto de Estudios 
Políticos de Toulouse - Francia; y,

CO N SID ER A N D O :

Que dicho Convenio M arco fue aprobado por D e
creto N° 2670/09 y posteriorm ente, se firmó el Prim er 
Protocolo Adicional, aprobado m ediante su sim ilar N° 
4863/10, para el dictado del proyecto de "Certificado 
de Estudios Políticos a distancia", denom inado "Ac
ción Pública Local y G obierno Territorial".

Que el Servicio de A dm inistración Financiero de la 
Gobernación inform a la existencia de previsiones pre
supuestarias pertinentes (fs. 5 y 19).

Que el trám ite cuenta con la autorización de la Se
cretaría de Finanzas en los térm inos de la Resolución 
83/12, del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Serv icios Públicos.

Que atento lo dictam inado por la Asesoría Legal de 
la Secretaría de la Función Pública a fojas 22/23, cDrres- 
ponde emitir el instrum ento legal para la aprobación de 
los Anexos Financieros aludidos, en ejercicio de !-as fa
cultades conferidas por los artículos 140 y 144 de la 
Constitución de la Provincia.

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S a lta

DEC R ET A:

Artículo 1° - A pruébase el Anexo Financierc 2010 
y el Segundo Anexo Financiero 2011 al Prim er Protoco
lo Adicional del Convenio M arco celebrado entre el Go
bierno de la Provincia de Salta y el Instituto de Esatdios 
Políticos de Toulouse - Francia-, que forman pa"te del 

presente.

Art. 2° - El gasto que demande, el cumplimiento del 
presente será im putado a las partidas corresponc ¡entes 

de la Escuela de Administración Pública, Ejercicios 2011 
y 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese, en el Eioletín. 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 25 ds Septiem bre ds 2012

DECRETO N° 2965

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Exptes. N os 125-61.104/12C pde. 1 , 125-73.33C Cpde 
2/12, 33-66.315/12 Cpde. 3 ,140-5 .500  Cpde. 1001/12 
125-72.040/12 Cpde. 1, 125-77.262/12 Cpde. I, 125- 
45.314/12C pde. 1, 11-70.394/12 Cpde. 1,321 -&3.508.' 
12 Cpde. 2,11 -55.951/12 Cpde. 2,125-15.646/12 Cpde- 
2,125-45.314/12,122-1.583/12 Cpde. 1 0 0 1 ,1 1 -'9 .6 5 8 ' 
12 Cpde. 2 y 11-79.658/12 Cpde. 1

VISTO la Ley N° 7.691, prom ulgada por D ecrsto 
N ° 4.934/11 y el Decreto N ° 817/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante la ley de referencia se creó el Fondo 
denom inado "Reparación H istórica del N orte de la P ro 
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vincia de Salta", cuyo objetivo es el financiam iento del 
Plan de O bras destinado a los D epartam entos p roduc
tores de h idrocarburos en la zona norte de nuestra  
Provincia;

Que a este efecto, a través del Decreto X o 817/12. el 
Poder Ejecutivo dispuso la emisión de los títulos de 
Deuda Pública Provincial, cuyos recursos integraron el 
Fondo denom inado "Reparación H istórica del N orte de 
la Provincia de Salta";

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8o de 
la Ley X o 7.691 y A rtícu los 19 y 20 de la Ley X o 
7.692, se procedió  a incorporar por Decreto X o 2.693 
del 28 .08 .12 la sum a S 807 .515.709,53 (Pesos ocho
cientos siete m illones quin ien tos quince mil se tecien
tos nueve con cincuen ta  y tres centavos) al P resu 
puesto E jercicio 2.012. proveniente de la colocación 
de T ítu los de D euda en el M ercado In ternacional, en 
las partidas pertinentes de recursos por rubro y gas
tos por objeto;

Q ue en tal o p o rtu n id ad , y una  vez cu b ie rto s  los 
gastos de em isión  del títu lo , q uedó  un rem anen te  de 
S 7 9 3 .0 0 2 .1 1 6 ,7 9  (P eso s se tec ien to s n o v en ta  y tres 
m illo n es dos mil c ien to  d iec isé is  con se ten ta  y n u e 
ve cen tav o s) que se rá  d estin ad o  a la rea lizac ió n  de 
la s  c i t a d a s  o b r a s ,  e l c u a l  se  a p l i c ó  
p re su p u es ta riam en te  com o In crem en to  de D isp o 
n ib ilid ad es, d en tro  del rub ro  de  e ro g ac io n es d e n o 
m inado A plicac io n es F inancieras;

Que conform e a lo m encionado en párrafo prece
dente, a m edida que se vayan licitando las obras desti
nadas a los D epartam entos productores de h idrocarbu
ros en la zona norte de nuestra Provincia, se procederá 
a aplicar la rebaja del rubro A plicaciones Financieras - 
Increm ento de D isponibilidades, con el objeto de incor
porar las ¡deas pertinentes en el Plan de Obras de la 
Provincia, con encuadre en el artículo 31 de la Ley 7.692;

Que asimism o deben ratificarse las transferencias 
presupuestarias efectuadas por la O ficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo
11 del Decreto X o 515/12;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

DEC RET A:

A rtícu lo  1 ° - A pruébanse con encuadre  en el a rtí
cu lo  31 de la Ley X o 7.692, las transferencias de

partidas de gastos efectuadas en el P resupuesto  E jer
c ic io  2 .012  de A dm inistración  C entral, po r un im 
porte total de $ 2 5 1 .9 5 0 .9 4 4 ,8 7  (Pesos dosc ien tos 
c incuen ta  y un m illones novecien tos c in cu en ta  mil 
novecien tos cuaren ta  y cuatro  con o chen ta  y siete 
cen tavos), según deta lle  ob ran te  en A nexo I y II de 
este  decreto.

Art. 2° - Ratificanse las transferencias de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.012, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto X o 515/12, efectua
das por la O ficina Provincial de Presupuesto en fechas
12.04.12, 13 .04 .12, 17.04.12, 2 4 .04 .12 , 02 .05 .12 ,
09.05.12, 10.05.12, 18.05.12, 28 .06 .12, 10.07.12 y
27.07.12 - Batch Nos. 4958670, 4958696, 4958710, 
4 9 5 8 7 3 0 , 4958762 , 4 9 5 8772 , 4 9 58783 , 4958795 , 
495881 1, 4958819 , 4 9 5 8834 , 4 9 58887 , 4 9 5 8853 , 
4967924 y 4967847, que contienen los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en artículos 1° y 2o del pre
sente decreto.

Art. 3o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.692.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO  N° 2967

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nros. 59-131.350/12, 231-130.184/12, 236- 
133.852/12, 11-136.391/12, 58-122.295/12 Cpde. 3, 
234-138.494/12,11-135.907/12 Cpde. 1, 136-138.971/ 
12,321-97.413/12,11-138.588/12 Cpde. 1,139-58.016/ 
12, 139-58.016/12 Cpde. 1, 341-146 .674 /12 , 341- 
130.899/12, 59-146.074/12 y 59-146.080/12

V ISTO la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.012; y,

C O X SID ER A N D O :
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Que dichas transferencias tienen por finalidad acon
d icionar los créditos presupuestarios asignados m e
diante D ecreto N ° 515/12 de distribución de partidas 
E jercicio 2.012, de conform idad a las necesidades de 
cada organismo;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.692. autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del m onto total del 
Rubro Gastos por O bjeto asignado por dicha Ley;

Q ue deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 11 del 
D ecreto N° 515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo Io - Apruébanse con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.692. las transferencias de partidas 
efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de A dm i
nistración Central, por un m onto de S 7.128.837,00 
(Pesos siete m illones ciento veintiocho mil ochocientos 
treinta y  siete), según detalle obrante en A nexos I a XV 
del presente instrumento.

Art. 2o - Ratificanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 515/12, las transferencias de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.012, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de P resupuesto en fechas 19.07.12,
2 4 .0 7 .1 2 , 2 7 .07 .12 , 31 .07 .12 , 0 6 .08 .12 , 07 .08 .12 ,
09.08.12 y 10.08.12 - Batch Nros. 4956291, 4956263, 
4 9 6 0 7 7 8 , 4 9 61543 , 4967468 , 4 9 7 1 8 8 9 , 4 9 7 1720 , 
4 9 8 1 2 6 4 , 4 9 81443 , 4986114 , 4985224 , 4 9 9 1001 , 
4992685,4992801 y 4992752, que contienen los m ovi
m ientos presupuestarios previstos en el artículo Io del 
presente decreto.

Art. 3o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial; 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.692.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTL'BEY - P aro d i - Sam son

Salta. 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2968

M in iste rio  de S a lu d  Púb lica  

Expte. 51.377/12 - código 74

V ISTO  el expediente de la referencia  m ediante el 
cual se gestiona la prórroga del Gonsrato d2 Locación 
de Servicios, suscrip to  entre ía P iov  n c ia ó e  Salta, re
presentada por el señor In terventor del Instituto P ro 
vincial de Salud de Salta y el Sr. M e jc o  C laudio  
M azzino; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicho pedido se fundarren ta  en el hecho de 
m antenerse vigentes las razones i  l is  necesidades de 
servicio que m otivaron la contratación original del Sr. 
M azzino, a  través del Decreto 675/12;

Que la Subgerencia Contable de! Ins:rt\ito Provin
cial de Salud de Salta informa q u e  existe Scldo d isponi
ble en la partida presupuestaria "Servicios X o Persona
les - Gastos de funcionam iento" p a r í a fro rta r el gasto 
de la presente renovación:

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

A rtícu lo  1° - P rorrógase el G onlrato d : L ocación 
de S erv icios celebrado  entre la P rav incia  de Salta, 
represen tada  p o r el señor In terven tor del Institu to  
P rovincial de Salud de Salta y el %eñDr M ateo C laudio 
M azzino  - D .N .I. N° 16.379.1 56l, con v igencia  del I o 
de enero y hasta  el 31 de d iciem bre de 2 .012 , que 
com o A nexo form a parte  del p resan te  instrum ento  
com o continu idad  del con tra to  ¡á m ia r  a x o b a d o  por 
D ecreto  N ° 675/12.

Art. 2o - El gasto que demanda el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente deberá irrputarse a  la 
Partida Presupuestaria "Servicios N o  Personales - Gas
to de Funcionam iento" del Instituto Provincial de Salud 

de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será  refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y  por ei s e io r  Secreta

rio General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, pubiíqcese er el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - H ered ia  - Sam sor
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Salta. 25 de Septiem bre de 2012

DECRETO X o 2970

Secretaria G eneral de la Gobernación

Expediente X o 321-16.579/10.

VISTO el Convenio suscrito entre el G obierno de 
Salta y la C ám ara de Senadores de la Provincia; y.

C O N SID ER A N D O :

Que el mismo se celebró a fin de realizar la transfe
rencia al citado Cuerpo Legislativo, del Dr. Luis José 
M occhi, D N IN ° 10.708.176, personal de la planta per
m anente del Instituto Provincial de Salud de Salta, con 
el cargo del cual es titu lar y su respectiva partida presu
puestaria;

Que en los presentes obrados rolan las correspon
dientes autorizaciones de las autoridades superiores res
pectivas, dando curso favorable al traslado solicitado;

Que el Artículo 31 de la Ley N ° 7692, dispone que 
el Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Cám aras L egislati
vas, M inisterio Público y  A uditoria General de la Pro
vincia, pueden efectuar reestructuraciones o transfe
rencias presupuestarias, incluyendo en las m ismas car
gos y/o agentes, estableciendo que en ningún caso po
drá im portar un increm ento del m onto total que surge 
de adicionar los com ponentes de los rubros gastos y 
aplicaciones financieras, pudiendo variar la com posi
ción de las contribuciones y gastos figurativos;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

A rticulo 1 ° - A pruébase el Convenio suscrito entre 
el G obierno de Salta, representado por el señor Secreta
rio General de la G obernación, Dr. Ernesto Sam son y la 
Cám ara de Senadores de la Provincia, representada por 
su Vicepresidente, Senador M ashur Lapad, el que como 
Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a las parti
das respectivas de la Cámara de Senadores de la Provin
cia de Salta, ejercicio vigente, efectuándose las transfe
rencias correspondientes.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Salud Pública y Secretario General 
de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T liB E Y  - H ered ia  - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a j 

disposición del público.  |

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - De
creto N° 2959 - 25/09/2012 - Expte. \ °  125-99.631/12

A rtículo 1° - Autorízase, a partir de la fecha de 
notificación del presente Decreto, la Com isión de Ser
vicios en la Secretaría de O bras Públicas dependiente 
del M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, de la Dra. M aría Fernanda C ortez Gil, 
DN1 N° 27.905.312, profesional de Asesoría Jurídica 
del Instituto Provincial de Vivienda.

Art. 2o - La m edida dispuesta en el artículo prece
dente tendrá vigencia mientras duren las necesidades de 
servicios o hasta el 28 de febrero de 2013, lo que ocurra 
primero. En este últim o supuesto, la agente deberá rein
corporarse a su organism o de revista a partir del Io de 
marzo de 2013, sin necesidad de notificación alguna.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto ¡Vo 2960 - 25/ 
09/2012 - Expte. n° 690/12 - código 192

Artículo Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión, trasládase a la dependencia asistencial que: en cada 
caso se indica, a los profesionales que seguidam ente se 
consignan:

A ntonia Viviana Figueroa - D.X.I. n° 22.337.071, 
C oordinación General Red Operativa N orte - Oeste, 
G erencia, C oordinación ZRS 2, cargo 38, Decreto n° 
183/12.

M iguel Norberto Rodríguez - D.N.I. n° 27.209.005. 
Hospital "Dr. Rafael Villagrán" de Chicoana, Gerencia de 
Atención de las Personas, cargo 5, Decreto n° 4262/10.

Art. 2o - Con igual vigenciay como consecuencia del 
traslado dispuesto precedentem ente, se produce el si
guiente m ovim iento de cargos:
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* Coordinación General Red O p e ra tiv a \o rte -O es- 
te, se liberay  afecta el cargo 38, Decreto n° 183/12.

* Hospital "Dr. Rafael Villagrán" de Chicoana. se 
libera y se afecta el cargo 5, Decreto n° 4262/10.

UR Tl'B EY  - Heredia - Samson

M in iste rio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto  N° 2966
- 25/09/2012 - E xp ed ien te  N° 16-6.945/10 C de. 4

A rtícu lo  I o - P ro rró g ase  la desig n ac ió n  e fec tu a 
da del Sr. Juan Francisco  N icastro, DNI. 31 .687.211, 
en carác te r de p e rso n al tem porario  del M in iste rio  
de C u ltu ra  y T u rism o , a  partir del d ía  11 d e  S ep 
tiem b re  del co rrien te  año, y po r el p lazo  de 5 (c in 
co) m eses, en idén ticas con d ic io n es a lo estab lec ido  
en el D ecre to  \ °  3 5 8 9 /1 0 .

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida presupuestaria  co
rrespondiente, ejercicio vigente.

URTliBEY - Ovejero - Samson

Artículo Io - Recházase el Recurso J e rá q jie o  in:er- 
puesto por el señor Ramón Jorge M edina, en contra de 
la Resolución X o 3.396/1 1 de la D irección Genera! de 
Rentas, en virtud de lo expuesto precedentem ente.

URTliBEY - Parodi - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio  de T ra b a jo  - R esolución N° 422D - 25/ 
09/2012 - E x p ed ien te  N° 070233-80 .293 /;fll2 -0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 01 i= Maye de 
2012, la renuncia presentada por el Arq. Dan.el Alfredo 
Aijona, DNI. N° 21.310.123, por razones pal:zulare:, al 
Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional - 
Subgrupo 2 - \ ’° de Orden 162, dependiente del S l  bprograma 
de Capacitación N o Formal de la Secretaría de Empleo - 
Ministerio de Trabajo, según Decreto N° 1461/D8.

Art. 2o - D ejar establecido que el A rq . Arjona, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico- Física d e  Egreso.

F o r tu n y

M iniste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P úblicos -  D ecreto  iV  2969 - 25/09/2012 - E xpte . 
N° 22-408.932/09, cde. 1

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por M iguel Segura S.A., en contra de la R esolu
ción N° 526/12 de la Dirección General de Rentas, en 
virtud de lo expuesto precedentem ente.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N °2971 - 25/09/2012 - E xpte. 
N° 22-447.625/11

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la señora C elia M irta Olarte, en contra de la 
Resolución N° 1.042/12 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecre to  ¡Vo 2973 - 25/09/2012 - E xpte.

V  22-406.846/09; 01-190.904/11

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - R esolución íV  423D  - 25/09/2012 - 

E xp te . N° 18-19.899/07

Artículo Io - A probarel Plano de Mensura y  Lotee del 
inmueble identificado con la Matrícula N° 13; .871, Sec
ción R, Fracción 41, del Departamento Capitel, de propie
dad de la Sra.Norma Cecilia Roca Aramayo. efectuada por 
el Agrimensor Gualberto Javier Serrado, M I .  N° 3079, 
del cual resu ltad  siguiente Balance de Superficies:

Superficie de Lotes D/O £ .067 ,79m 2
Superficie de Calles v Ochavas l.'381.58-m2
Superficie S/M lC .C49,37m 2
Superficie S /T M at. 131.871 1C.C'34.40m2
Diferencias (+) 1  ̂,97

Art. 2° - O portunam ente, tom e intervención la D i
rección General de Inm uebles a los efec.os d í los regis
tros pertinentes.

Art. 3o - Q ueda establecido que ¡as M atrículas co
rrespondientes, serán asignadas tras la presentación del 
Certificado de N o  Inundabilidad Definitivo, otorgado 
por la Secretaria de Recursos Hídricos de l i  Provincia.

Parod i
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,  Los A nexos que fo rm an  parte de los Decretos N° 
. 2961, 2962, 2963, 2964, 2965, 2967, 2968 y  2970, 

se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
;  Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030156 F. v/c N° 0002-02484

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P roced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Púb lica  N° 158/12

Objeto: A dquisición de 25 (V einticinco) Equipos 
Com pletos de Seguridad y 5 (C inco) Equipos de R espi
ración A utónom a para Bomberos.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  S eg u rid ad .

E xped ien te : 0140149-122810/2012-0.

Destino: Plan de Seguridad 2012/2013 - Policía de 
la Provincia.

Fecha de A pertura: 19/10/2012 - H oras: 11:00.

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos D oscientos con 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0008000096-3 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: S 219.200,00 (Pesos D oscientos 
D iecinueve Mil Doscientos con 00/100).

C o n su lta  y A dqu isic ión  de los P liegos: En n u e s
tra  p ág in a  web "w w w .salta .gov .ar - L ink  C om pras 
y C o n tra tac io n es"  o p e rso n alm en te  en la S ecretaría  
de  P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  sito  en C en 
tro  C ív ico  G rand B ourg , 3o e d ific io , P lan ta  Baja, 
S ec re taría  Gral. de la G ob ern ac ió n  - a la  este  o en 
dependencias de C asa de Salta sito  en D iagonal N orte 
933 , C ap ita l Federal.

L ugar de  P re sen tac ió n  de S o b res y A pertu ra : 
S ec re taría  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  - 
C en tro  C ív ico  G rand B ourg  - Av. de los Incas S/N° - 
3o B lock  - P lan ta  B aja  - "S ec re ta ría  G eneral de la 
G obernación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372^- 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de C ontrataciones 

Imp. S 60,00 e) 03/10/2012

O.P. N° 100030154 . F. v/c X o 0002-02483

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S alta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien tos de C o n tra tac io n es  

L icitación Púb lica  N° 159/12

Objeto: A dquisición de Equipos Informáticos.

Organism o O riginante: M in isterio  de A m bien te  y 
P ro d u cc ió n  S u s ten tab le .

E x p ed ien te : 0090227-91.693/2012-0.

Destino: Diversas Areas del Organismo.

Fecha de A pertura: 19/10/2012 - Horas: 12:00.

Precio del Pliego: S 300.00 (Pesos Trescientos con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008000475-3 del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico).

M onto Oficial: S 650.000,00 (Pesos Seiscientos 
C incuenta M il con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
G rand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Secretaría Gral. 
de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

•Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro Cí
vico Grand B ourg - Av. de los Incas S/N° - 3o Block - 
P lanta Baja - "Secretaria General de la Gobernación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F ag a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. S 60,00 e) 03/10/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100030131 F . V  0001-43 851

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

Serv icio  G estión  C o m p ras  

C o n cu rso  de Precios N° 01 - A ran ce lam ien to  

"B ien es de L 'so"

N” E xpte .: 0100089-131.018/2012-0

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Fecha de Apertura: 17/10/2.012 - H s.: 11:00

Destino: Programa Bioquímico y Diferentes Servicios.

M onto Oficial: $ 44.785,04

Adquisición de Pliegos: Sin Cargo.

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: G es
tión C om pras - Hosp. San Bernardo

Dom icilio: M ariano B oed o N 0 91 - Tel./Fax: 0387^ 
4225125

Email: com pras@ hospitalsanbernardo.com .ar

Kota: Inscripción Previa O bligatoria en el Registro 
General de C ontratistas de la Unidad Central de C on
trataciones.

Dom icilio: Pueyrredón N° 74

Teléfono: 0387-4210083.

C .P .N . D an ie l O s c a r  S a ra v ia  
G erente A dm inistrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 0 3 /1 0 /2 0 1 2

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P.N ° 100030100 F .N ° 0001-43795

Ref. Expte. N ° 0090034-136.476/12.

F rancisco  R am ón A ntonio  P u lo  C o rnejo , D .N .I. 

N ° 12 .553 .398 , p ro p ie ta rio  del inm ueb le  C a tastro  
N ° 12.166, D pto. R osario  de Lerm a, gestiona la asig 
nación  de riego que reg is trab a  el C a tastro  de o rigen  
N ° 100515, S u m in is tro  N ° 718 a favor d é la  m a trí
cu la  de  su p ro p ied ad  por se r la ú n ica  m atrícu la  re 
su ltan te  con derecho  a  riego, tiene  so lic itad a  co n ce 
sión de agua púb lica  para irrigación de 35 ,2780  Has. 
con carácter perm anente, con una dotación de 18,520 
Its./seg ., a d e riv a r del A° Los M atos, C uenca  del rio 
Juram ento .

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publ icación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 

circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que. en función del art. 309 del m is

mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) dias hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría

de Recursos Hídricos, sita en Avda. Soliv ia  4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S iegris t.
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 01 al 05/10/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. Xo 100030153 ?. v/c X o 3002-02482

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y Saneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

O bje to : S e rv ic io  de  a lq u ile r  de tran sp o rte  de 

eq u ip o s .

Destino: T raslado de m áquina de term ofusión des
de Ledesm a (Pcia. de Jujuy) hasta planta W iem a.

Organismo: C o.S .A .ySa.

Fecha de Contratación: 29/09/2012

Proveedor: Rodríguez M anuel - Auxilio M ecánico.

M onto: $ 999 ,99  (pesos novecientos noventa y 
nueve con 99/100) +  IVA.

E xped ien te : 2.530/12.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e; 03/10/2012

O.P. N° 100030152 . F. v/c Xo 3002-02482

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lten a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

Objeto: Retiro de material de relleno, lim pieza y 

cam bio de equipo de bombeo.

mailto:compras@hospitalsanbernardo.com.ar
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Destino: O ptim ización Pozo X o 22. Rosario de la 

Frontera.

Organism o: C o.S.A .ySa.

Fecha de C ontratación: 26/09/2012

Proveedor: Villagrán Jorge Agustín.

M onto: S 33.270,00 (pesos treinta y tres mil dos

cientos setenta con 00/100) -r IVA.

E x p ed ien te : 2.534/12.

En el marco de la Ley X° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc

ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 03/10/2012

O .P.N ° 100030147 F .v /c N °  0002-02481

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13h

Objeto: Servicio de reparto de agua a través de ca

m ión cisterna

Destino: D istrito Rosario de la Frontera

Organismo: C O .S.A  y Sa.

Fecha de Contratación: 25/09/2012

Proveedor: Ferro Podesta Facundo Emilio.

M onto: S 92.000,00 (once mil ochocientos con 60/ 

100) +IVA

E x p ed ien te : 2.535/12

En el marco de la Ley X o 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc

ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. S 60,00 e) 03/10/2012

t O.P. X o 100030146 F .v /c  X o 0002-02481

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta  

A rtícu lo  13h

O bjeto: Servicio de reparto de agua por cam iones 
cisterna.

Destino: R osario de ia Frontera

Organism o: C O .S.A  y Sa.

Fecha de Contratación: 06/09/2012

Proveedor: Constructora Tawe S.A.

M onto: S 2.700,00 (dos mil setecientos con 00/ 
100) -HVA

E x p ed ien te : 2.497/12

Eri e lm arco  de la Ley X o 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 03/10/2012

O.P. X o 100030145 F .v /c  N° 0002-02481

A guas del N o rte

C o .S .A .y S a .'C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A g u a 'y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta  

A rtícu lo  13h

O b je to : A d q u is ic ió n  de E B S  - E le c tro b o m b a  
sum erg ib le .

Destino: N orm alizar el servicio del Pozo X o 1 de la 
Localidad de Palomitas.

O rganism o: C O .S.A  y Sa.

Fecha de Contratación: 25/09/2012

Proveedor: Ramón Russo.

M onto: S 2.429,00 (Dos mil cuatrocientos veinti
nueve con 00/100) +IVA

E xpedien te : 2.519/12
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En el marco de la Ley X o 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 03/10/2012

O.P. N° 100030144 F. v /cN ° 0002-02481

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua  y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13h

O b je to : S e rv ic io  de  a lq u i le r  de  m á q u in a  
retroexcavadora.

Destino: Norm al circulación de los efluentes. El 
G alpón

Organism o: C O .S.A  y Sa.

Fecha de Contratación: 19/09/2012

Proveedor: D esa - Defensa y Encauzam iento.

M onto: S 7.500,00 (siete mil quinientos 00/100) 
+IVA

E x p ed ien te : 2.513/12

En el marco de la Ley N ° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 03/10/2012

O.P. N° 100030143 F. v /cN ° 0002-02481

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13h

Objeto: Servicio de alquiler de Grúa, con pluma 
telescópica.

Destino: H abilitación Pozo las Palomitas.

O rganism o: C O .S.A . y Sa.

Fecha de Contratación: 28/05/2012

Proveedor: Villagrán .lorgeAgustin.

M onto: S 3 .000,00 (tres mil quinientos 00/1 DO) 

-rlVA

E x p ed ien te : 2.541/12

En el marco de la Ley N 0 6833 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección per negociación direc

ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 03/10/2012

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100030134 E N 0 0001-43851

G o b ie rn o  de la P ro v in e ii  de S alta

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

Serv icio  G estión  C o m p ras

C o m p ra  D irecta  N° 111-A r t  13 - Inc .: B.

"D ro g as, R eactivos y U :iles M enores 
de L a b o ra to r io 1'.

N° E xpíe .: 0100089-180.S34/2012-0

Fecha de A pertura: 16/10/2012 - Hs.: 11:00

Destino: Laboratorio de Herr.oierapia.

(Renglones desiertos y desestim ados de Lic. Pea. 

N° 124/12)

A dquisición de Pliegos: Sin Caigo.

Adquisición de Pliegos y A p ertjra  de Sobres: Ges

tión C om pras - Hosp. San B em a-da

Dom icilio: M ariano Boedo V  91 - Tel./Fax: 0387- 

4225125

Email: com pras@ hospitalsanbernardo.com .ar

Mota: Inscripción Previa O bligatoria en el Registro 
General de C ontratistas de la Unidad Central de C on

trataciones.

mailto:compras@hospitalsanbernardo.com.ar
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Dom icilio: Pueyrredón X o 74 

Teléfono: 0387-4210083.

C .P .N . D an ie l O s c a r  S a ra v ia  
G erente A dm inistrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Im p .S  60,00 e) 03/10/2012

O.P. X o 100030133 F. X o 0001-43851

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P .G D . "San Bernardo"

Servicio G estión Com pras

Com pra Directa N° 20 - A rt. 13 - Inc.: H

A dquisición: "M aterial Descartable"

Publíquese la adquisición de la Com pra Directa X°
20 - Art. 13 - Inc.: H, con destino a  Farm acia Central 
(Pedido X o 1699). La apertura de la m ism a se realizó el 
día 12/04/2012 a horas 16:00 con el siguiente detalle:

Droguería Salta Salud S.R.L.

R englones X o: 01 y 08

Im porte Total: $ 518,18

D roguería P laza O ña S.A.

Renglón N°: 07

Im porte Total: S 750,00

D roguería Corrientes S.R.L.

Renglón N°: 08

Im porte Total: S 430,00

• Droguería M acroP harm a S.A.

Renglones N°: (01 C om partido) - 02 y 11

Im porte Total: S 13.762.00

D roguería Express y/o Kaixo S.A.

Renglones X o: 05 y 10

Im porte Total: S 2.389,60

D roguería Lar Pos y/o Lara Hum berto

Renglón X o: 06

Im porte Total: S 780,00

D roguería Ibero Argentina de C laudia Lozada

Renglones X o: 03 y 04

Im pone Total: S 7.029,00

C .P .N . D an ie l O s c a r  S a ra v ia  
G erente A dm inistrativo 

. H.P.G.D. San Bernardo

Im p .S  60,00 e j 03/10/2012

O.P. X o 100030132 F. X o 0001-43851

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H .P .G D . "San Bernardo"

Compra Directa iN° 19 - A rt. 13 - Inc.: H

Adquisición: "M aterial Descartable"

P ublíquese la adqu isic ión  de la C om pra D irecta 
X o 19 - Art. 13 - Inc.: H, con d estino  a Farm acia 
C entral (Pedido X o 1700). L a  apertu ra  de la m ism a se 
realizó  el d ía 12/04/2012 a horas 16:00 con el si
gu ien te  detalle:

D roguería Express y/o K aixo S.A.

Renglón: 03

Im porte Total: 519.740,00

D roguería P laza Oña S.A.

R englones: 02 y 04

Im porte Total: S 7.200,00

C PN  D an ie l O s c a r  S a ra v ia  
G erente A dm inistrativo
H.P.GD. San Bernardo

Imp. 5 60,00 e) 03/10/2012
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. X° 400002167 F. X o 0004-01516

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de !a Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82 ,8 3  y 84 del 
Cód. de M inería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) que Regulus 
A rgentina S.A. (C ontinuadora de M inera Antares Ar
gentina S.A .) ha solicitado la petición de m ensura de la 
mina: "Azul 6" de disem inado de cobre y oro, ubicada 
en el departam ento de Los Andes, lugar: Arita, que tra
m ita por el Expte. N ° 19.418 y se determ ina de la si
guiente manera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar 94

Área: 3002,43 has.

Perímetro: 23176.10 m2

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3450853.00 X: 7:-2693C».51

Y: 3454920.00 X: 7:-2ó930.61

Y: 3454920.00 X: 732533: .56

Y: 3450853.00 X: 73253-3'.56

PM D: Y: 3451710.22 X: 7325929.49

Cerrando la superficie registrada eo 630 h a í. Los 

terrenos afectados son de propiedad fiscal. M inas co
lindantes: M esaüna - Expte. X° 20.696, Agripina - E>pte. 

X° 20.701, C entauro 1": - Expte. N ° 20 .929 , D rusilla - 
E xpte. X o 20.700, C esar - E xpte. X o 19.959. Esc. 

Hum berto Ramírez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 19 y  25/09 y 0Q/10/2012

7236790.00
7236790.00
7234790.03
7234790.03 
7231546,71 
7231541,07

2605568.04
2611909.98
2610909.98
2610909.98
2610909.99
2605568.05

PM D: X: 7233366,00 Y: 2610317,00

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Azul X orte -Expte. X o 21.119, Azul 
2 - Expte. X o 16.689, Azul - Expte. X o 16.674, Azul 7 
- Expte. X o 19.419; Ornar II - Expte. X o 18.777. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100029945

e) 03, 09 y 17/10/2012

F. X o 0001-43543

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: G eoterm ina Andina S.A., ha solicitado la peti
ción de m ensura de la m ina: "Julia 11", de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Toccmar, que tram ita por Expte. X o 20.697 y que se 
determ ina de la siguiente manera:

SUCESORIOS

O.P. X o 400002166 F .X 3 0004-01515

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Ira . Ins'.an;ia 
en lo Civil y Com ercial de 4ta. X om inación, Secretaría 

de  la D ra. Ju lia  R aquel P e ñ a ran d a , en los a \ro s  
caratulados: "Alfaro Juan Jesús - Sucesorio". Expte. N° 
2-017.853/01, cita y em plaza a todos lo s q ie  se cc rs i-  
deren con derecho a los bienes de esta sucesión v e . sea 
com o herederos o acreedores para  que en el :érm :no de 
treinta dias com parezcan a hacerlos valsr. te jo  apetci- 
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Pub.íquese por 
el térm ino de tres días en el Boletín Oficial ¿ un diario 
de circulación diaria (art. 723 CPCC). Fdc. Dr. José 

Osvaldo Yáñez, Juez; Dra. M aría C. M assd ra , Secre
taria. Salta, 25 de Setiembre de 2012. Dra. Julia Raquel 

Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. X o 400002165

e) 03 al C5 /1 0*012

F .X °0 :i0 4 -0 :5 1 4

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de i° l is ta r a  s en 
lo Civil y Comercial 1 l°X om inación , Secretaria de la 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulsdos: 
"C arrizo , B lanca Y olanda s/S uceso rio" E xpíe  'Xo 
402.622/12. Cítese, por edictos, que se publicarár du 
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rante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil 

y Com ercial), a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de T reinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 28 de Septiem bre de 2012. Dra. A lejandra 

Diez Barrantes. Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 03 al 05/10/2012

O .P .N 0 100030150 F .N ° 0001 -43870

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era  Instancia en lo Civil y C om ercial de l la v a .  
N om inación, Secretaría Xo 1 a cargo de la Dra. A lejan
dra D iez B arrantes en autos caratu lados: "V illalobo, 
FélixN éstor; Villalobo Félix; Villalobo, C ristina Estela 
s/Sucesorio" - Expte. N° 400 .335/12, C ita  a todos los 
que se consideren  con derechos a los b ienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino de T rein ta  d ías com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación durante Tres días en el B o 
letín O ficial y en un diario de c ircu lación  com ercial. 
Salta, 28 de Septiem bre del 2 .012. Dra. M aría D elia 
Cardona, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O .P .N 0 100030142 F .N ° 0001-43867

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez  de Ira . In stancia  
C ivil y C om ercial Ira . N om inación , S ecre taria  de la 

.Dra. Ivanna M ary C ham ale, en los autos caratu lados: 
"M edina, A dela  del C arm en - Suceso rio" Expte. N° 
368.139/11 cita  y em plaza por el térm ino de 30 (trein 
ta) d ías co rridos a con tar desde la ú ltim a publicación  
a todos los que se consideren con derecho  a los b ie 
nes de  ésta  sucesión , ya sea com o herederos o acree
dores, p ara  que com parezcan a hacer va le r sus dere
chos bajo  apercib im ien to  de Ley. Pub líquese  por el 
térm ino de 3 (tres) d ías en el B oletín  O ficial y en 
D iario  El T ribuno  (art. 723 C PC C S). Salta , 19 de 
Septiem bre de 2.012. Dra. Ivanna C ham ale de Reina, 
Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O .P .N 0 100030139 F.N° 0001-43860

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial 10a N om inación, Se
cretaria de la Dra. A driana García de Escudero, en los 
autos caratulados "M orales Cruz, Elixio Santos s/ Su
cesorio", Expte. N°: 322.043/10, ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en 
un diario de circulación comercial, citando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la ultim a publicación 
comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de Agosto de 2.012. 
Dra. A driana G arcía de Escudero, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 ai 05/10/2012

O .P .N 0 100030136 F .N ° 0001-43855

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez Juez del Juzgado de 10 
Instancia en lo Civil y Comercial de 3o Nom., Secretaría 
de Dra. S ilvia J. Palerm o de M artínez en los autos 
caratulados: "Tito Leonor s/Sucesión ab Intestato - Expte. 
N° 388.158/12", cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta Sucesión ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro del término de Trein
ta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de Ley: publicándose durante tres (3) días en el "Boletín 
Oficial" y el "Nuevo Diario". Salta, 31 de Agosto de
2.012. Dra. Silvia Palermo de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N ° 100030135 F. N° 0001-43852

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez de 1° lns- 
tanciaen  lo Civil y Comercial 6a Nominación, Secretaria 
de la Dra. M aría C. Massafra, en los autos caratulados 
"Tapia, Salomón s/Sucesorio", Expte. N°: 390.554/12, 
ordena se cite por edictos, que se publicaran por tres días 
en los diarios Boletín Oficial y otros de m ayor circula
ción a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del termino de treinta días corri
dos a cpntar desde la ultima publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone e! 
Art. 724 CPCC. Salta, 20 de Septiembre de 2.012. Dra. 
M aria C. M assafra, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012
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O.P. X o 100030129 F. Xo 0001 -43848

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Cristina B eatriz Pocovi. en los 
autos caratulados: "Dimarco, Oscar Carlos - Sirena Rosa 
s/Sucesorio" Expte. X o 397.801/12 cita  a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 
ya sean com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días com parezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibim iento de ley. Publicación 
por tres días en Boletín Oficial y otro diario de mayor 
circulación de la Provincia de Salta. Salta, 7 de Setiem 
bre de 2.012. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N ° 400002160 R. s/c X o 400000120

El Sr. Juez de P rim era  In stan cia  en lo C ivil y  
C om ercial 2° N om inación , Dr. José  O svaldo Yáñez, 

In terino , Secretaría  a cargo de Dr. C arlos M artín Jaiif, 
en los autos cara tu lados: "G onzález, F rancisco  C a
rrizo , E lena  M argarita  s/S uceso rio", Expte. N ° 1- 
394 .025 /12 : C ita  po r edic tos que se pub licaran  d u 

ran te  T res días en el B oletín  O ficial y  un d iario  de 

m ayor circulación com ercial a  todos los que se consi
deren  con derechos a los b ienes de esta  sucesión ;' ya 

sea com o herederos o acreedores, para que den tro  del 
térm ino  de tre in ta  (30) d ías com parezcan  a  hacerlos 

valer bajo  apercib im ien to  de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salía, 28 de Septiem bre de 2 .012 . Dr. C arlos 
M artín  Jalif, Secretario .

Sin Cargo e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 400002159 F. X o 0004-01510

El Dr. L uis E nrique  G utiérrez, Juez  S ubrogante  
de P rim era  Instancia  en lo Civil y  C om ercial de Se
g u n d a  N o m in ac ió n , S e c re ta r ía  de  la D ra. R u b í 
Velásquez. en los autos caratu lados: "F lores O lga del 
V alle Sucesorio" Expte. N ° 3 9 9 .210 /12 , c ita  a todos 
los que se consideren  con derechos a los b ienes de 
esta  sucesión  ya sean co rno  herederos o acreedores, 
para que dentro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías com 
parezcan a hacerlos valer, bajo aperc ib im ien to  de lo 
que hubiere lugar por ley. P ublicac ión  por tres (3) 
d ías en el B o letín  O ficial y otro d iario  de m ayor c ir

cu lación  com ercial. Salta, 27 de Setiem bre c e  2 .012. 
Dra. R ubi V elázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 a’. 04/10/2012

O.P. N° 400002157 F. X o 0004-01509

El F ederico  A ugusto  C ortes, Juez  a cargo  del 
Juzgado  de P rim era  In stan cia  en lo C ivil y C o m er

cia l de 5“ X om ín ac íó n , en los au to s "Sosa, E duardo  

A. s /S u ceso rio " , E xpte. X o 4 0 0 .8 6 5 /1 2 , c ita  todos 
los que se co n sid eren  con de rech o  a los b ien es de 
e s ta  su cesión , ya  sea  ccm o  h ered ero s o acreed o res, 

p a ra  que  den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías com p a
rezcan  a hacerlo  va le r bajo  ap erc ib im ien to  de ley. 
P u b licac ió n  p o r  tres d ías en B o letín  O fic ia l un d ía 

en el d iario  El T rib u n o  y dos d ias  en El X u ev o  D ia 
rio . Salta , 26 de Sep tiem bre  de 2 .012 . D ra. M aría  
A le jan d ra  G auffin , Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. X'° 400002156 R. s /c N ° 400000118

La Dra. B eatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 7C N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M agdalena Sola, en Expte. N° 
1-143.594/05, caratulados: "Canseco, Delfín P resenta
ción - Sucesorio", ha resuelto C itar a los herederos, 
acreedores y a  todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese en el térm ino de tres días en el 
"Boletín Oficial" y en un Diario de circulación local 
(con al m enos un día ds publicación en el D iario El 
Tribuno por gozar de difusión en todo el lerritorio pro
vincial. Salta, 20 de Septiembre de 2012. Dra. Jacqueline 

San Miguel de M urga, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/10/2012

O.P. N° 400002155 R. s/c X o 400000117

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez interinam ente a  cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 2~ Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez 
en Expte. X o 224 .080/08 , caratulado: "Erazo, Juan
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G ualberto - Sucesorio", ha resuelto citar a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese en el térm ino de tres (03) días consecu
tivos en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor 
circulación comercial. Salta, 26 de Septiembre de 2.012. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/10/2012

O .P .N ° 100030115 F. X o 0001-43823

La Dra. SaraR am allo, Juez Subrogante del Juzgado 
de Prim era Instancia Civil y Comercial 9C. Nom inación, 

Secretaria de la Dra. M aría Ana Gálvez, en los autos 
caratulados "M ercado, Ramón - Lobo, M aría Angélica - 
Sucesorio - Expte. Xo 400.173/12 cita  y em plaza a to

dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta  sucesión, ya  sean com o herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la ú ltim a publica
ción, com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
días en el Boletín Oficial y diario de m ayor circulación. 

Fdo.: Dra. SaraR am allo , Juez Subrogante. Salta, 19 de 
Setiem bre del 2.012. Dra. M aría A na Gálvez deTorán, 

Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. X o 100030111 F. X o 0001-43820

El Dr. Juan  A nton io  Cabral Duba, Juez de Prim e
ra In s tan c iaen  lo Civil y Com ercial 1 l°X o m in ació n , 
Secretaría  de la Dra. M aría A lejandra D iez B arrantes, 
en au tos cara tu lados "E lias, X orm a R am ona X ieve s/ 
Sucesión  ab in testa to", E xpte. X o 3 8 9 .230 /12 , cita  y 
em plaza a todos los que se encuentren  con derechos 
a los b ienes de esta  Sucesión , ya sea com o herederos
o acreedores, para  que dentro  del térm ino  de trein ta  
d ías com parezcan a  hacerlo  valer, bajo  apercib im ien
to de lo que hub iere  lugar por ley pu b licació n  por 
tres d ías en el B oletín  O ficial y en un d iario  de  c ircu 
lación com ercia l (art. 723 del C .P.C. y C.). Salta , 24 
de A gosto  de 2 .012. Dra. A lejandra  D iez B arran tes, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. X o 100030109 F. Xo 0001-43813

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 5o Xom inación, Se
cretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en autos 
caratulados: "Guaimas, Lazaro - Sucesorio"; Expte. X o 
388.574/12, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho, a los bienes de ésta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de 30 días de la últim a publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese 
por tres días en el "Boletín Oficial" y  diario "El Tribuno". 
Salta, 28 de A gosto de 2.012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. X o 100030107 F. X o 0001-43810

El Dr. José O svaldo Y áñez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 4e, N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: "E lejalde, L idia A ngélica s/Su- 
cesorio", (Expte. X o 2-390.873/12), cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 

sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino de tre in ta  d ías corridos de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 

ap e rc ib im ie n to  de lo q u e  h u b ie re  lu g ar p o r ley. 
Publíquese  por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial, y en un diario de circulación comercial masiva. 
Firm ado: Dr. José O svaldo Yáñez, Juez. Salta, 25 de 
Septiem bre de 2.012. Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/10/2012

O.P. X o 400002153 F. N° 0004-01508

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 7“ X om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en 
los autos caratulados "Cruz, Saturnina; Toro, Am érico
- Sucesorio - Expte. Xo 397 .778/12", resolvió: O rde
nar la publicación de edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un d iario  de circulación local, ci
tando a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los b ienes de esta  sucesión, 
para que dentro de los trein ta  días de la ú ltim a p u b li
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cación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar po r ley. Salta, 21 de Sep
tiem bre de 2012. Dra. Jacqucline San M iguel de M ur
ga, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 400002152 F.N ° 0004-01507

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
T  Xominación, Secretaría de la Dra. M aría del Carmen 
Rueda, en los autos caratulados: "Febrer Mercadal, Pe
dro - Pons Catalá, Juanas/Sucesorio", Expíe. N° 45.419/ 
99 Declara Abierto el Juicio Sucesorio de la Sra. Juana 
Pons Catalá y Ordena la publicación de Edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local (con al menos un día de publicación en diario El 
Tribuno por gozar de difusión en todo el territorio pro
vincial), citando a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión para que dentro de los treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 31 deJu liode2012 . 
Dra. M aría del Carmen Rueda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 400002151 F .N ° 0004-01506

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, a  cargo del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 7* 
Nom inación, Secretaría Interina de la Dra. Jacqueline 
San Miguel de M urga, en los autos caratulados: "Febrer 
Pons, Jerónim a Ignacia  po r Sucesorio", Expte. N° 
390 .317/12  D eclara A bierto  el Ju icio  Sucesorio de 
"Febrer Pons. Jerónim a Ignacia" y O rdena la publica
ción de Edictos durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en diario El T ribuno por gozar de difusión 

en todo el territorio provincial), citando a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta 17 de Septiembre de 2012. Dra. Jacqueline 
San Miguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 150.00 e)01 al 03/10/2012

O.P. V  400002150 F. V  0004-01505

El Dr. Federico A. Cortés. Interinam ente a cargo del 

Juzgado de Ira. Instancia en lo C. y C. de Ira. N om ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Ivanna Chamale de 
Reina, en los autos caratulados: "Sucesorio de Puertas, 
Libertad" Expte. N° 2-393.679/12, C itar por edictos 

que se publicarán durante Tres D ías consecutivos en el 

"Boletín Oficial" y en el diario El Tribuno, citando a 
todos los que se consideren con derecho a les b ienes de  

esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T reinta (30) días corridos a 
contar desde la últim a publicación, com parezcan a ha

cerlos valer bajo apercibim iento de lo que dispone el 

art. 724 del C.P.C.C. Salta. 21 de Setiem bre de 2012. 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

ímp. S 150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 400002149 F. N° 0 0 0 4 -0 1504

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instan cia 
en lo Civil y C om ercial Ira. N om inación, Secretaria de 
la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de: Pastrana, Florencio Alberto", Expte. N° 
3 93.017/12, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de  la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno. Salta, 11 de Septiem bre de 2012. Dra. M a
ría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 400002148 F. N° 0 0 0 4 -0 1503

El Dr. José Osvaldo Yáñez. Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Cuarta 
N om inación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría 
de  la D ra. C lau d ia  Pam ela  M o lin a , en los au to s 
caratulados "A ponte Luis Adán s/Sucesorio", Expte. 
N° 393.451/12, cita y  emplaza por edictos que se pu
blicarán por tres días en el Boletín Oficial y en el diario 
de circulación comercial masiva, a  quienes se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente de la úítíma
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publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de ley. Salta, 20 de Setiem bre de
2.012. Dra. Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 400002147 F. N° 0004-01502

Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de Io 
Inst. en lo Civil y Com ercial l°N o m . del Distrito Jud i

cial del Sur - S.J. M etán, Secretaría de la Dra. Fátim a 
Sil vina R uiz en los autos caratulados: "Sequeira Claudio 
s/Sucesorio" Expte. n° 14.242/11, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 

ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer. Publiquese 

por T res (3) d ías en el B oletín  Oficial y D iario  El 
Tribuno. San José de M etán, 17 d e  Setiem bre de 2012. 
Dra. Fátim a Sil vina Ruiz, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 100030103 F .N ° 0001 -43800

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 10° 
N om inación., sito en Av. B oliv iaN 0 4671 (Ciudad Judi
cial) de esta Ciudad, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en autos "Flores Eduardo Leopoldo s/ 
Sucesorio" Expte.: 374.506/11 dispone declarar abierto 
el ju ic io  sucesorio de Don Eduardo Leopoldo Flores y 
citar por edictos que se publicarán por el térm ino de 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un D iario de 
circulación com ercial, a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de 30 
(treinta) días de la últim a publicación, com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Dra. Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, 

Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 100030099 R. s/cN ° 100003947

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 9o Nom inación, Secretaria a

cargo  de la Dra. M aría  A n a  G álvez, en los autos 
caratulados: "Coronel, M arcelino Cleto - Sucesorio". 
Expte. N° 1-376.681/11. Citar, por edictos, que se pu
blicarán durante tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (árt. 

723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que se 

consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de Treinta (30) días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 

por ley. Salta, 10 de Septiem bre de 2.012. Dra. M aría 
A na Gálvez de Torán, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03/10/2012

O.P. N° 100030088 F. N °0001-43774

La Dra. Hebe, A. Samson, Juez, a  cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de I o Nom ., 
Secretaría de la Dra. M aría Jím ena Loutayf, en estos 

autos caratulados: "Garay, Ram ona s/Sucesorio" Expte. 
N° 390.040/12, cita a ju ic io  y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de 30 días com parezca a este juzga
do a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres días en el Boletín 

Oficial y  el diario el Tribuno (Art. 723 C.P.C.C.). Salta, 
24 de A gosto de 2012. Fdo. Dra. Hebe, A. Samson, 
Juez. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 01 al 03/10/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100030130 F.N° 0001-43850

El V iernes 05/10/12 a Hs.: 17:00.

En España N° 955 - Salta

Por RUBEN EDUARDO CAJAL

JU D ICIA L CON BASE

50%  Indiviso del Inm ueble Ubicado en Calle 
Ivonne de Iñiguez S/N° - Am pliación B° Bancario.

El día 05/10/12, a hs 17:00, en España N ° 955 de 
esta ciudad rem ataré con la base de S 1.766,00.- (pesos 
un mil setecientos sesenta y seis.). Un inm ueble del 
departam ento capital situado sobre calle Ivonne de
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Iñiguez S/X° - ampliación B° Bancario, individualizado 
como Mat. X o 140081 - Sec. K - M anz. 448C Par. 3. 
Descripción: Fte. 10 mts. x 41 mts. El terreno se en
cuentra cerrado en su frente y fondo con alambre tejido, 
las paredes laterales con paredes, H ay una habitación 
con techo de chapa y de bloques con una puerta de 
madera, otra habitación a m edio construir, sin ocupan
tes y abandonado. T iene salida a dos calles, frente sobre 
asfalto y cuenta con todos los servicios a la calle. D eu
das: Tasa gral inm uebles e Im puesto inm obiliario S 
1478,34 al 02/11. A guas del X orte  S 1.055,00 al 04/11.
- O rdena Dr. V íctor Raúl Soria, Juez de 1° Inst. en lo 
Civil d eP erso n asy F am ilia2 °X o m . Expte X o 1.230/00
- Galera L ira Ana M ercedes vs. R úa  Ricardo Ramón - 
Ejec. de Sentencia. Form a de pago: 30%  del precio a 
cuenta del m ismo en el acto de remate, so pena de dejar
se sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta 
en el mismo acto, el saldo deberá abonarse dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta con deposito en el 
Banco M acro S. A. sucursal Tribunales. Arancel de Ley 
5%  (IVA a cargo com prador), 1,25%  D .G R . todo a 
cargo del com prador y en el acto. La subasta no se 
suspenderá aunque el día fuese declarado inhábil. Edic
to tres días en el Boletín Oficial y X u ev o  Diario, Infor
me Mat. Publ. R. Cajal, 154094082. IvaR esp. Monotr.

Imp. 5 222,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N° 100030098 F. N° 0001-43794

P or M A R C O S  M . L O P E Z  

JU D ICIA L CON BASE 

Dos In m ueb les R u ra le s

El día 4 de O ctubre del 2012, a hs. 18,30, en calle 
España 955 de la C iudad de Salta, por orden del Señor 
Juez del Juzgado de Concurso, Q uiebras y Sociedades 
X ° 2, a  cargo de la Dra. M irta del C. Avellaneda, Secre
taría  de la Dra. M arcela M ontiel Abeleira, en los autos 
caratulados: "Pérez, Carlos Rolando. Brandan Elba Rosa
- Hoy Quiebra" - Expte. N° 41203/2. Remataré: 1) Un 
Inm ueble ubicado en el Dpto. de Chicoana - El Carril - 
M atrícula 1515 - Descripción del Inm ueble: Lote 4 - 
Plano 157 - Superficie: 4 .239,27 m2.- Ext. Fte. 22,43 
m.- Fondo 189 m.- Limites: X. Lote 5, S. Lote 3, E. 
Prop. de Carmen P. de Contreras.- Oeste Cam ino Pro
vincial.- Cat. Origen 620.- Estado de ocupación y m ejo
ras: Desocupado sin mejoras, con alambrado perimetral.- 
Ubicación: Paraje o Finca Bella Vista, sobre "Camino a

Los Vallistos" am ano  izquierda, frente a Finca La Cala
vera.- Base la Subasta S 15.000.- 2) Los D erechos in
divisos de la 20/480 ava parte del inmueble rural Catastro
21 - Rural - del Dpto. de Chicoana. "Finca Pulares" de 
2.500 has según Ced. Pare.- Se accede desde Pulares, 
Camino a La Bom ba y se ingresa por el Río Pulares. 
Mejoras una vivienda con dos habitaciones, cocina, baño 
y galería de adobe y techo de zinc. Corrales. La Ocupan 
los Copropietarios.- Base de la subasta: S 50.943,70.- 
Características: Se trata de un Campo con serranías en su 
totalidad.- Forma de pago: El 30%  a cuenta del precio y 
el saldo dentro de los cinco días de aprobada la subasta, 
mas el 5%  de Comisión de Ley y el 1,25% en concepto 
de sellado DGR de Salta.- Transcurrido 30 m inutos sin 
que haya postores, se procederá a  la venta de ambos 
Catastros sin base.- El impuestos a las ventas que estatu
ye el art. 7 de la Ley 23905 no está incluido en el precio 
y  se abonará antes de inscribirse la transferencia estando 
a cargo del comprador.- Informes 0387 154691828.

Imp. S 198,00 e) 01 al 03/10/2012

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. X o 100030127 F. X o 0001-43843

La Dra. B eatriz del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 7" Xorr.ina- 
ción, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de 
M u rg a  en los au tos cara tu lad o s M aidana , R osa - 
M aidana, A natolia M ilagros - M aidana, A rgentino D a
vid vs. Güem es, Félix Giiemes, B leodora - Sumario 
Adquisición del Dom inio por Prescripción, Expte. X o 
380.240/12, hace saber que cita  a los herederos de 
Güem es, Félix y Güemes, E leodora para que com pa
rezcan a estar a derecho dentro del plazo de seis días 
contados a partir de la ú ltim a publicación, bajo aperci
bim iento de nom brársele D efensor Oficial para que los 
representen en el presenta ju ic io  (art. 343 CPC y C). 
Publíquese por tres (3) días en Boletín Oficial y un 
diario de circulación local. Salta, 26 de Septiem bre de 
2012. Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. X o 100030096 F. N °0001 -43789

La Dra. Beatriz del Olm o (Interina), Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2o Xom inación, 
Secretaría del Dr. M artín Jalif, en los autos caratulados:
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"Zamarían, Hugo X orberto Contra Zam arían, Hugo y/o 
Sucesores por Sum ario: A dquisición del Dom inio por 
Prescripción", Expte. N ° 380.259/12, cita al Sr. Hugo 
Zam arían y/o Sucesores a com parecer a ju ic io  por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y diario de m ayor circulación com ercial, para que en el 
térm ino de cinco (5) días, que se com putarán a partir de 
la últim a publicación, com parezca por sí, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele D efensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 19 de Septiem bre 2.012. Dr. C arlos M artín Jalif, 
Secretario.

Im p .S  150,00 e) 01 al 03/10/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100030158 F. v / c Y  0002-02486

El Dr. V íctor Daniel lbañez, Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia M iranda en autos caratulados Gutiérrez, 
Roberto Angel s/Q uiebra (Pequeña), Expte. N° EXP- 
401.671/12, ordena la publicación de edictos, por el 
térm ino de cinco días en el Boletín Oficial y un D iario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) H a
cer conocer el estado de quiebra del Sr. Roberto Angel 
Gutierrez, CU1L 20-26913771 -2, con domici lio real en 
B lock "G", Dpto 6, 2da. Etapa del Ba. Parque Gral. 
Belgrano, y procesal constituido en calle Zuviría n° 333, 
5o Piso, Oficinas A y B, de esta Ciudad. 2) O rdenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
H acer co nocer la p roh ib ic ión  de hacer pagos a) fa lli
do; los que así se h ic ie ren  serán ineficaces. 4) H acer 
saber que se ha  fijado  el d ía  2 9 /10 /12  o el sigu ien te  
hábil si éste  fuera  feriado com o vencim ien to  del p la 
zo hasta  el cual los acreedores an terio res a la p resen 
tación  en concurso  podrán  p resen tar al S índico  los 
ped idos de v erificac ión , qu ienes podrán  hacerlo  po r 
vía inciden ta l, en la que no se aplicarán  costas, salvo 
que sean m anifiestam ente  im procedentes (art. 202 
L .C .Q .). 5) El d ía  12/12/12 o el sigu ien te  d ía  hábil si 
éste fuere feriado, com o lím ite para que la S indicatura 
p resen te  el Inform e Ind iv idual de C réd itos (arts. 14 
inc 9 o, 35 y cctes. de la L .C .Q .). 6) El d í a 05/03/13 o 
el sigu ien te  hábil si éste  fuere feriado  para la p resen 
tación del Inform e General por parte de la Sindicatura. 
7) Q ue se ha p o sesionado  del cargo  com o S índico  el 
C PN  José A m ado M usaim c, con dom icilio  en calle

Pedernera 375, de esta Ciudad y con días y horario de 
atención el de Lunes y M artes de 17 a 20 horas. Salta, 
Io de O ctubre de 2012. Dr. V íctor Daniel lbañez, Juez. 
Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 03 al 10/10/2012

O.P. N° 100030157 F. v /cN ° 0002-02485

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría de la Dra. Sara 
A lsina Garrido en los autos caratulados: "Alderete Ornar 
Darío por Quiebra (pequeña)", Expte. N° EXP-403.006/ 
12, hace saber que fecha 05 de septiem bre de 2.012 se 
decretó la Q uiebra de Ornar Darío Alderete, D.N.I. N° 
26.031.993 - CUIL N ° 20-26.031.993-1, con dom icilio 
real en calle O lavarríaN 0 1115, y dom icilio procesal en 
calle Zuviría X o 333, 5o Piso, O ficina "A" y  "B", am
bos de la ciudad de Salta. Que en audiencia de Sorteo de 
Síndico efectuada 17 de septiem bre de 2.012 a hs. 9.00 
ha sido designado Síndico T itular para actuar en estos 
autos la C.P.N. R osana M argarita M amaní, Mat. Prof. 
2389, con dom icilio en calle Lam adrid N° 5, Piso 4 o, 
Dpto. "C" de esta ciudad, fijando como días y horarios 
de atención para la recepción de los pedidos de verifica
ción de créditos, los días martes, jueves y viernes de 
14.00 a  16.00 hs. Secretaría, 02 de Octubre de 2012. 
Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 03 al 10/10/2012

O.P. N° 100030063 F. v/c N° 0002-02468

La Dra. M irta  del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira en los autos caratulados: 
"CO M ESA C onstrucciones S.R.L. p/Q uiebra (peque
ña) - Solicitada por la Constructora Tawe S.A.", Expte. 
N:o E X P-394.584/12, hace saber que en fecha 25 de 
Septiembre de 2.012 se decretó la Quiebra de COM ESA 
Construcciones S.R.L., C U IT N ° 30-70976816-2 con 
dom icilio legal en calle Obispo Rom ero N° 1728, y 
dom icilio procesal en calle R ivadaviaN 0 384 ambos de 
la ciudad de Salta. Se ha fijado el día 11 de O ctubre de
2012 a hs. 10.30 para que tenga lugar el sorteo de Sindi
co titu lar y suplente (listado clase B). El d ía 03 de 
Diciem bre de 2012 o el siguiente hábil, com o venci
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miento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifica
ción (arts. 126 y 200, LCQ). El día 28 de Febrero de
2013 o el siguiente hábil,, para que la S indicatura pre
sente el Inform e Individual, con los recaudos y copias 
exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El día 17 de 
Abril de 2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 

presente el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se 
ha dispuesto Diferir la designación de enajenador para 
cuando se acredite la existencia de bienes realizables y 
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). 
Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
S indicatura los bienes de aquél, así com o los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (A rtículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 
88 Inciso 5° LCQ). Secretaría, 25 de Septiem bre de 
2012. Dra. M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 27/09 al 03/10/2012

EDICTOS JUDICIALES

O .P .N ° 400002173 F. N° 0004-01522

La Dra. M argarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia Civil y Com ercial de Procesos 
Ejecutivos Io N om inación, Secretaría del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados: "CA RSA S.A. c/Avalo 
Juan Rudecindo s/Ejecutivo" Expte. N° 333.533/10, Cita 
al Sr. Avalo Juan Rudecindo, D.N.I. 21.977.792, a  com 
parecer a ju icio , por edictos que se publicarán por 3 
(Tres) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en el término de 5 (Cinco) días, que 
se computarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele D efensor Oficial 
para que la represente (art. 541, inc. 3o del C.P.C.C.). 
Fdo. Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez Interino, del Dr. G on
zalo Harris, Secretario. 10 de Setiem bre de 2012. Dra. 
A licia Povoli, Prosecretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. X o 400002172 F. N° 0004-01521

La Dra. M argarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de Io Instancia Civil y Com ercial de Procesos

Ejecutivos Io N om inación, Secretaria del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados: "CARSA S.A. c/Gareca 
Alfredo Aníbal s/Ejecutivo" Expte. N ° 327.942/10, Cita 
al Sr. Gareca Alfredo Aníbal, D.N.I. 28.627.815, a com 
parecer a ju icio , por edictos que se publicarán por 3 
(Tres) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en el térm ino de 5 (Cinco) días, que 
se computarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele D efensor Oficial 
para que la represente (art. 541, inc. 3o del C.P.C.C.). 
Fdo. Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez Interino. Dr. Gonzalo 
Harris, Secretario. 7 de Setiem bre de 2012. Dra. Alicia 
Povoli, Prosecretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N° 400002171 F. N ° 0004-01520

La Dra. M argarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de I o Instancia Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos Io Nom inación, Secretaría del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados: "CARSA S.A. c/Ruiz, 
Clara s/Ejecutivo" Expte. N° 299.111/10, Cita al Sr. Ruiz, 
Clara, D.N.I. 10.869.101, a comparecer a juicio, por 
edictos que se publicarán por 3 (Tres) días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial, para que en el 
término de 5 (Cinco) días, que se computarán a partir de 
la últim a publicación, comparezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a  hacer valer sus 
d e rec h o s  en e sto s au tos, b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele Defensor Oficial para que la represente (art. 
541 , inc. 3° del C.P.C.C.). Fdo. Dr. Ricardo J. C. Issa, 
Juez Interino, Dr. Gonzalo Harris, Secretaric. 7 de Se
tiem bre de 2012. Dra. A licia Povoli, Prosecretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N° 400002170 F. K° 0 0 0 ¿ -0 1519

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos 1° Nom inación, Secretaría del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados: "CARSA S.A. Com er
cial e Industrial c/Gutiérrez H éctor Francisco s/Ejecuti
vo" Expte. N° 241.380/08, Cita al Sr. Gutiérrez Héctor 
Francisco, D.N.I. 23.072.068, a comparecer a ju icio , por 
edictos que se publicarán por 3 (Tres) días en el Boletín
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Oficial y diario de circulación comercial, para que en el 
térm ino de 5 (Cinco) días, que se computarán a partir de 
la últim a publicación, comparezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
d e rec h o s  en e sto s  au to s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele Defensor Oficial para que la represente (art. 
541, inc. 3o del C.P.C.C.). Fdo. Dr. Ricardo J. C. Issa, 
Juez Interino, Dr. Gonzalo Harris, Secretario. 7 de Se
tiem bre de 2012. Dra. Alicia Povoli, Prosecretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 05/10/2012

O.P. N° 40002169 F. N° 0004-01518

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez del 
Juzgado de Io Instancia Civil y Com ercial de Procesos 
E jecutivos 1 “ 'Nominación, Secretaria del Dr. Gonzalo 
Harris, en los autos caratulados: "CREDIN EA S.A. c/ 
A lvarez José Antonio s/Ejecutivo" Expte. N° 239.818/
08, C ita al Sr. A lvarez José A ntonio D .N .I .16.637.763, 
a  com parecer a ju ic io , por edictos que se publicarán por
1 (Un) día en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en el término de 5 (Cinco) días, que 
se com putarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele D efensor Oficial 
para que la represente (art. 541, inc. 3° del C.P.C.C.). 
Fdo. Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez Interino, Dr. Gonzalo 
Harris, Secretario. 7 de Setiem bre de 2012. Dra. A licia 
Povoli, Prosecretaría.

Imp. S 50,00 e) 03/10/2012

O.P. N° 400002168 F. N° 0004-01517

La Dra. M argarita  Pueyrredón de N avarro, Juez 
del Juzgado de Io Instancia  C ivil y Com ercial de P ro

cesos E jecutivos 1° N om inación, Secretaría de la Dra. 
Stella M arcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
"CR ED IN EA  S.A. c /B arrionuevo O scar Pedro s/E je
cutivo - Em bargo Preventivo" Expte. N ° 239.804/08 
C IT A  al Sr. B a r r io n u e v o  O s c a r  P e d ro , D .N .I . 
7 .249.351. a com parecer a ju ic io , por edic tos que se 
publicarán por 1 (U n) día en el Boletín Oficial y diario 
de c irculación com ercial, para que en el térm ino de 5 
(C inco) días, que se com putarán a partir de la últim a 
publicación, com parezca por si, con patrocin io  letra
do, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus dere
c h o s  en  e s to s  a u to s ,  b a jo  a p e r c ib im ie n to  de 
designársele D efensor Oficial para que la represente 
(art. 541, Inc. 3° del C .P.C .C.). Fdo. Dr. R icardo J. C. 
Issa, Juez Interino, Dra. Stella M arcuzzi Etchegaray, 
Secretaria. 10 de Setiembre de 2012. Dra. A licia Povoli, 
Prosecretaria.

Imp. 5 50,00 e) 03/10/2012

O.P. N° 100030138 R. s/cN ° 100003948

La Dra. M arta Inés M aturana de Haddad, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia 3a 
N o m in ac ió n , S e c re ta r ía  de  la D ra. M a ría  L ujan  
G enovese, en Expte. N ° 2 -3 1 1 .3 0 2 /1 0  caratu lado : 
"Beltrán, Patricia de los Angeles - Pereyra, Claudio Fer
nando - A dopción", ha resuelto  c ita r al Sr. A ngel 
Surriabre, y a la Sra. Iginia Del Castillo, a fin de que 
tom en intervención y hagan valer sus derechos en este 
ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a publicación, 
bajo expreso apercibim iento de designársele para que 
los represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por tur
no corresponda. Publicación: Publíquese por el término 
de dos días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial. Salta, 30 de Julio de 2012. Dra. 
M aría Luján Genovese, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 y 04/10/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100030159 F .N ° 0001-43875

"Servicios Aéreos Aviagnor S.R.L."

1) Datos personales de los Socios: Sra. Lavallen de 
C am arda M irtha B eatriz  M aría, argentina, L.C. N°

4.550.712, de sesenta y seis años de edad, casada en 
prim eras nupcias con Cam arda H um berto Luis, de pro
fesión com erciante, dom iciliado en Calle L am adridN 0 
156, de la ciudad de Oran, Provincia de Salta y C.U.I.T. 
N ° 27-04550712-8; Sr. Cam arda A lberto Guillerm o, 
argentino, D.N.I. N° 18.539.720, de cuarenta y cuatro



BOLETIN OFICIAL N° 18.921 SALTA, 3 DE OCTUBRE DE 2012 PAG. N° 6247

años de edad, casado en prim eras nupcias con Zegarra 
Sandra Hilda, de profesión C ontador Público'Nacional, 
dom iciliado en Calle Lamadrid X o 156 de la ciudad de 
Orán, Provincia de Salta y C.U.I.T. X o 20-18539720-4 
y la Sra. Camarda de Raim ondo M arcela Lujan, argenti
na, D.X.l. N ° 21.921.691. de cuarenta y un años de edad, 
casada en primeras nupcias con Raim ondo Alejandro 
Germán, de profesión comerciante, domiciliada en Barrio 
60 Viviendas M anzana 3 Casa 18, de la ciudad de Orán, 
Provincia de Salta y C.U.I.T. X o 27-21921691-8.

2) Fecha de instrumento de constitución: A los veinte 
días del mes de Abril del Dos Mil Doce.

3) D enom inación de la Sociedad: Servicios Aéreos 
AviagnorS.R .L.

4) Sede Social: El dom icilio legal y la sede social de 
la Sociedad será en Ruta 34 Km. 1334, Tapa de M edi
dor de electricidad X° 10, de la ciudad de Pichana!, de
partam ento de Orán, Provincia de Salta. Por resolución 
de los socios la sociedad podrá establecer sucursales y/ 
o representaciones en cualquier parte del país o del 
exterior.

5) O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto de
dicarse a los servicios de Fum igación y siem bra aérea 
por cuenta propia o de terceros o asociados a terceros, 
dentro o fuera de la R epública Argentina.

6) Plazo de duración de la sociedad: Se fija en cin
cuenta (50) años contados a partir de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio.

7) Capital Social: Se fija en la sum a de C uatrocien
tos Mil Pesos (S 400.000) form ado por cuatrocientas 
(400) cuotas de capital de Mil Pesos (S 1.000) cada 
una, que los Socios suscriben com o sigue: Lavallen de 
C am arda M irtha Beatriz M aría, Doscientas (200) cuo
tas representativas de Doscientos M il Pesos (S 200.000) 
de capital, Camarda Guillermo Alberto, Cien (100) cuo
tas representativas de Cien Mil Pesos (S 100.000) de 
capital y Cam arda de Raim ondo M arcela Lujan, Cien 
(100) cuo tas represen tativas de C ien M il Pesos (S
100.000) de capital. Los Socios integran el veinticinco 
por ciento (25% ) del capital, en este acto en efectivo, es 
decir que, Lavallen de Cam arda M irtha B eatriz M aría 
in tegra  Pesos C incuen ta  M il (S 50.000), C am arda 
G uillerm o A lberto integra Pesos Veinticinco Mil (S
25.000), Cam arda de Raim ondo M arcela Lujan integra 
Pesos Veinticinco Mil (S 25.000). El saldo restante, el 
Setenta y cinco por ciento (75% ), debe ser integrado 
por los socios en un plazo de un año.

8) Adm inistración y  representación: La adm inistra
ción y representación de la sociedad será ejercida por 
tres Socios Gerentes, designándose en esta opcrtuni- 
dad a Lavallen de C am arda M irtha Beatriz M aría L.C. 
X o 4.550.712, C am arda G uillerm o A lbertc D .X .l. X o 
18.539.720 y C am arda de Raim ondo M arcela Lujan
D.X .l. X o 21.921.691, com o Socios Gerentes, siendo 
necesario para obligar a la Sociedad la firma indistinta 
de cualquiera de los Socios Gerentes precedida del sello 
Social.

9) Fecha de cierre del ejercicio: El T rein ta y  ano  de 
Diciem bre de cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta. 0 2 /liy2012 . 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretai a.

Imp. S I  34,00 e) 03/10/2012

O .P .X 0 100030149 F. X o 0001-43869

B eber e H ijos S .R .L .

1. Socios: Señor B eber Paul R icardo , A rgen tino , 
de 46 años de edad, com erciante, DXI. X o 17.7 f 5.992, 
CU1T X o 20-1 7 7 5 5 9 9 2 -0  casado en prim eras n u p 
cias con R onconi P a o laE lisab e th  dom ic iliado  en Av. 
R eyes C ató licos X° 1452 de esta  ciudad y S e f o r B e
ber Tobías Paul, A rgentino, de 22 años de edad, c o 
m e rc ia n te , D X I. X o 3 4 .4 6 7 .3 7 8 , C U IT  X o 20 - 
34467378-1 , so ltero , dom ic iliado  en Av. Re>es C a
tó lico s X o 1452 de esta  ciudad.

2. Fecha del instrum ento de constitución: 10/07/ 
2012

3. Razón social: "Beber e H ijos S.R.L."

4. Domicilio social: Av. Reyes C atólicosX o 452 de 
la ciudad de Salta.

5. Objeto Social: La sociedad tendrá por objsto  rea
lizar por cuenta propia o de terceros en el país yJo en el 
extranjero, las siguientes actividades: D istribución y 
com ercialización de productos de la carne (av 2s, pro
ductos de granja, sus derivados).

6. Capital Social: El C apital de la sociedad se fija 
en la sum a de S 200 .000 (pesos doscientos m i.), d iv i
dido en 2.000 (dos m il) cuotas de S 100 (pesos cien) 
cada una, que los socios suscriben ín tegram snte  en
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este acto, con 1.200 (un mil doscientas) cuotas el se
ñor B eber Paul R icardo y 800 (ochocientas) cuotas el 
Señor B eber Tobías P. que son integradas totalm ente 
con aportes en especie. El Señor Beber Paul Ricardo la 
sum a de $ 120.000,00 (pesos ciento veinte mil), según 
inventario , que form a parte del presente contrato. El 
Señor B eber Tobías P. la sum a de S 80.000,00 (pesos 
ochenta mil) según inventario , que form a parte del 
presente contrato.

7. A dm inistración y R epresentación: La Dirección 
y adm inistración de la Sociedad, será ejercida por un 
Socio Gerente. Se designa al Señor: Beber Tobías P. 
com o Socio Gerente, quien tendrá a su cargo la d irec
ción y adm inistración de la Sociedad. El Socio Gerente 
deberá usar su firm a con el sello de la sociedad, pudien- 

do efectuar todo tipo de actos y contratos con personas 
físicas, juríd icas o instituciones que de una u otra mane
ra tengan relación directa o indirecta con la sociedad y 
su objeto, quedando p rohibido com prom eter a la socie
dad con otros fines que no hagan a su objeto social.

8. Duración: La sociedad tendrá una duración de 
diez (10) años, contados a  partir de la fecha de su ins
cripción en el Registro Público de Com ercio, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo unánim e de los socios, cuya 
inscripción se solicitará antes del vencim iento del plazo 
estipulado.

9. Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 25/09/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 03/10/2012

O.P. N° 100030148 F .N ° 0001-43868

" F  &  B In m o b ilia ria  S .R .L ."

1.- Socios: 1) G loria del Pilar Forcada Granados, 
boliviana, naturalizada argentina el 04/04/1974 ante el 
Juzgado Federal de Salta, DNI Ts'° 11.944.246, CUIT/ 
C U IL N °2 7 -1 1944246-5, nacida el 06/08/1949, profe
sión: comerciante, estado civil: soltera, con dom icilio en 
calle A lberd iN ° 546 de la C iudad de Salta - Capital.

2) Julio Alejandro Buccianti Forcada, argentino, DNI 
N° 32.804.887, C U IT /C U IL X ° 20-32804887-7. naci

do el 11/07/1987, profesión: com erciante, estado civil: 
soltero, con dom icilio en calle Jorge Luis Borges X o
1.600 - Villa San Lorenzo - Salta.

2.- Fecha de Constitución: 30 de N oviem bre de 
2.011 ante la Escribana M aría Claudia Lavín de Raya.

3.- Denom inación: "F & B Inm obiliaria S.R.L."

4.- Domicilio: Jurisdicción de la Provincia de Salta. 
Sede social y adm inistración: en calle C órdoba iS'° 960 
de la C iudad de Salta, Provincia de Salta.

5.- Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por sí, o por m edio de terceros o a cuenta de terceros o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las si
guientes actividades: a) Inmobiliaria: A dquisición, ena
jen a c ió n , pe rm u ta  y a lq u ile r de b ienes inm uebles 
am oblados o sin amoblar, urbanos y rurales. Explota
ción de locales, oficinas e inm uebles en general por el 
sistem a de alquiler, arriendo y cualquier otro contrato 
de explotación comercial que autoricen las leyes. Admi
nistración de propiedades inm uebles y negocios, pro
pios o de terceros, el ejercicio de comisiones, consigna
ciones, representaciones, m andatos, interm ediación y 
transacciones inmobiliarias. Asesoram iento integral so
bre todo tipo de operaciones relacionadas con el objeto 
descripto precedentem ente.

6 .- D uración : 50 (c in cu en ta )  años, a p a rtir  de la 
fe ch a  de in sc rip c ió n  en el R e g is tro  P ú b lico  de C o 
m ercio.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de S 300.000,00 (Pesos T rescientos M il) dividido en 
600 cuotas de S 500,00 (Pesos Q uinientos) cada una 
suscriptas e integradas en su totalidad por los socios en 
las siguientes proporciones: La Sra. Gloria del Pilar 
Forcada Granados, el 50%  del capital, o sea 300 cuotas 
de S 500,00 (Pesos Q uinientos) cada una, que hacen un 
total de S 150.000,00 (Pesos C iento Cincuenta M il) y 
el Sr. Julio A lejandro B uccianti Forcada, el 50%  del 
capital, o sea 300 cuotas de S 500,00 (Pesos Q uinien
tos) cada una, que hacen un total de S 150.000,00 (Pe
sos Ciento Cincuenta Mil). El capital es integrado en un 
25%  (veinticinco por ciento) en este acto y el saldo 
remanente en un plazo que no excederá los 2 (dos) años.

8.- A dm inistración: La adm inistración de la firma, 
estará a cargo de un (1) Gerente, sea socio o no, quien 
tendrá a su cargo la representación legal de la firma, y 
será designado por los socios y se m antendrá en sus 
funciones por el plazo de tres (3) ejercicios, pudiendo
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ser reelegido, designándose en este acto a la Sra. Gloria 
del Pilar Forcada Granados, DNI N ° 11.944.246. En 
caso de fallecimiento, incapacidad, enfermedad o vacancia 
del cargo por parte del Gerente designado por la socie
dad, la adm inistración quedará a cargo de un Gerente 
Suplente, designándose en este acto al Sr. Julio A lejan
dro Buccianti Forcada, DNI N° 32.804.887.

En g aran tía  del deb ido  desem peño del cargo, la 
G erencia depositará  en la C aja de la Sociedad o en un 
B anco local, a la orden de ella, la sum a de Pesos 
C inco  M il (S 5 .000 ,00 ) u o torgará  fianza  personal, 
hasta  cu b rir aquella  sum a, u o tra  g aran tía  a sa tis fac 
ción de la A sam blea.

A todos los efectos legales, el Gerente designado y 
el Gerente Suplente constituirán dom icilio especial en 
calle C órdoba N ° 960 de la C iudad de Salta Capital - 
Provincia de Salta.

9.- Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: A nual
mente, el 30 de Junio de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/07/2012. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S I  30,00 e) 03/10/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100030094 F. N° 0001-43787

E co tren  S.A.

ASA M BLEA  GENERAL ORIDINARIA

El P residen te  de la C om isión  F iscalizadora  de 
Ecotren S.A., con facultades de conform idad con lo dis
puesto por el A cta de C om isión Fiscalizadora Nro. 25 
de fecha 14/03/2012, ha dispuesto C onvocar a  A sam 
blea General O rdinaria y Extraordinaria para el día 16 
de octubre de 2012, en la calle Av. Durañona n° 2171 de 
la Ciudad de Salta, Provincia de Salta - a las 11.00 horas, 
y 13 horas respectivam ente en la cual se considerarán 
los siguientes

O RD EN ES DEL DIA:

ORD EN DEL DIA DE LA ASAM BLEA 
G ENERAL ORDINARIA:

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
acta de la asamblea;

2.- C onsideración del aum ento de capitel. Razones 
que justifican el aumento.

C apitalización de aportes irrevocables. C ondicio
nes de emisión de acciones, suscripción e in:egración.

ORDEN DEL DIA D E LA A SAM BLEA 
E X T R A O R D IN A R IA

1.- Designación de dos accionistas paia firm ar el 
acta de asamblea

2.- Evaluación de posibles re in :egrc; d e  capital. 
M otivos

3.- M odificación del Estatuto en relaciím ai funcio
nam iento de las R euniones de Directorio.

Se recuerda  a los S eñ o res A ccion iscas que: a) 
P a ra  a s is tir  a las a sam b leas, los acc io n ista s  deben  
d ep o sita r en la so c iedad  sus acc io n es o j n  ce rtif ic a 
do de d ep ó sito , p a ra  su reg is tro  en el lib ro 'd e  a s is 
tenc ia  a las asam bleas, con no m enos d e  tres (3) días, 
h áb iles de an tic ip ac ió n  al de la fecha  fijad a  (a rtícu 
lo 238 L SC ) y b) que p ueden  hacerse  rep re sen tar en. 
las asam bleas de con fo rm id ad  con lo estatu ido  en eü 
art. 239 (LSC ).

C r. R ic a rd o  A. A m estica 
Presidente Com isión Fiscalizadcra.

Imp. S 2 0 0 ,0 0  e) 91 e.1 05/10/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100030160 F. N’’ 0001-4387í

El C am po  S.A.

Insc rip c ió n  de  D irec to rio

Según Acta de Asam blea de Socios dsL 2 2 W /2 0 10, 
se resolvió que el D irectorio del El Campo SLA. qued» 
integrado de la siguiente forma:

Presidente: M ercedes M aría Perrin, DNI: f .419.378, 
CUIT: 27-05419378-0, con dom icilio e a c a iie  Carlos 
M orel N° 165 de Rosario de la Frontera, Sal;a.

V ic ep re s id en te : M arce lo  D a n ie l 3 .icci, DN I: 
21.327.977, CUIT: 20-21327977-8, dem i:iliado  en es
líe A rgentino Valle N ° 52 de Rosario ce la Frontera, 
Saita.

D irector Suplen te: F ran c isco  José R icci, DN i: 
24.409.243, CUIT: 20-24409243-9, do ir b i lx d o  en ca
lle Eduardo Sívori N °102 de R osario ce le Frontera, 
Salta.
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CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta. 02/10/2012. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 03/10/2012

O .P .N 0 100030155 F .N ° 0001-43874

S.A .C . O b ra s  y Servicios S .R .L .

M odificación de C o n tra to  R enuncia  
y D esignación de  G eren te

1. Saldaño M ario Dante, argentino, 46 años de edad, 
nacido el 06/01/66, DNI 17.553.099, C U IL/CU IT 20- 
17.553.099-2, con dom icilio en Los Fueguinos N ° 670- 
Salta, comerciante, soltero; y Sr. Escajadilla José Viviano, 
argentino, DNI 30.863.096, CUIL/CUIT 20-30863096- 
0, con dom icilio en C atam arcaN ° 70 - Salta, empleado, 
soltero.

2. Fecha del acta de renuncia y D esignación de Ge
rencia y M odificación 29/05/12 y 20/06/12 - Laura 
Unam uno de T ro g lie ro -R eg istro  N otarial 171 -S a lta .

3. A dm inistración y representación legal: La adm i
nistración y representación legal estará a  cargo de un 
gerente administrador, designado por el plazo de 3 años 
contados a partir de la fecha del presente, pudiendo ser 
reelecto por el voto de la m ayoría de los socios, quien 
obligará a la sociedad con su sola firma y constituirá un 
dom icilio especial, otorgando com o garantía por el de
sarrollo de la función la sum a de pesos seis mil con cero 
centavos (S 6.000.00) ó superior en la sum a establecida 
por reunión de socios. En el ejercicio de la adm inistra
ción, el citado tendrá todas las facultades para adm inis
trar y disponer de los bienes que hacen a la actividad 
normal del objeto social incluso aquellas para las que la 
ley requiere poderes especiales, conform e al artículo 
núm ero mil ochocientos ochenta y uno del Código Civil 
y el artículo núm ero nueve del decreto ley cinco mil 
novecientos sesenta y cinco barra sesenta y tres. Pue
den en consecuencia celebrar en nom bre de la sociedad 
toda clase de actos juríd icos que tienden al cum plim ien
to del objeto social entre ellos, operar con instituciones 
de créditos oficiales o privados o de econom ía mixta, 
apertura de cuenta corriente bancaria, extracción, depó
sito. C elebración de acuerdos para girar en descubier
tos, gestión de créditos, descuentos de valores otras 
operaciones que se considere conveniente, otorgar a una

o más personas poderesjudicia les y extrajudiciales con 
el propósito y extensión que juzgue conveniente. El 
gerente adm inistrador podrá actuar en form a personal o 
m ediante representante que designe, ante las reparticio
nes nacionales, provinciales y m unicipales, incluso Ad
m inistración Federal de Ingresos Públicos, D irección 
General de Rentas de la Provincia de Salta, Registros de 
P rendas o H ipotecarias, M inisterios. Secretarias de 
Estado, Tribunales de la índole y ante cualquier reparti
ción creada o a crearse, así com o prever los síndicos 
titulares y suplentes. La función de gerente suplente 
puede ser desarrollada por el restante socio.

4. Se aceptó renuncia a la gerencia del Sr. Cavolo 
Santiago Alejandro - DNI 31.338.214, y se designa como 
gerente al Sr. Saldaño M ario Dante 17.553.099, CUIL/ 
CUIT 20-17.553.099-2 quien constituye dom icilio es
pecial en Los Fueguinos N° 670 - Salta, otorgando como 
garantía por el desarrollo de la función la suma de pesos 
seis mil con cero centavos (S 6 .000,00) exigida en con
trato social.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 02/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 120,00 e) 03/10/2012

O .P .N 0 100030140 F .N ° 0001-43861

B anco M asv en tas Sociedad A nónim a 

C am bio  de A u to rid ad es

La firma Banco M asventas Sociedad Anónim a, con 
dom icilio en calle España 610 de esta ciudad, comunica 
que por Acta de Asam blea General Ordinaria y Extraor
dinaria del 03 de agosto de 2012 los señores accionistas 
han resuelto aceptar la renuncia a su cargo de D irector 
T itular del Cr. Eduardo N adir DNI 8.182.819 con do
m icilio especial en San M artín N ° 345 y designar en su 
re e m p la z o  al L ic . Jo rg e  L ó p ez  T ru n in g e r  D N I 
12.321.006 con D om icilio especial en E spañaN ° 610.

CERTIFICO : Que por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la p ub li
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 01 de 
O ctubre  de 2012 . Dra. M artha  G onzález  D iez  de 
Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 03/10/2012
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O.P. N° 100030128 F.N ° 0001-43846

S a lta g ro  S.A.

Se hace saber por un (1) día que por A sam blea de 
fecha 21/08/2012, Saltagro S.A. m odificó el artículo4° 
de los Estatutos Sociales que será como sigue: "A rtícu
lo 4o: El capital social es de Pesos veintitrés m illones 
novecientos treinta y dos mil setecientos cuarenta, re

presentado por veintitrés m illones novecientos treinta 
y dos mil setecientos cuarenta acciones ordinarias, no
minativas no endosables, de valor nominal un peso cada 
una, con derecho a un voto por acción."

E lv io  C o lom bo  
Presidente

Imp. S 60,00 e) 03/10/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100030151 F.N ° 0001-43872

C onsorcio  de U suarios S istem a H íd rico  R io 
C a lch aq u í - P ayogastilla  y  la M erced  - Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El C onsorcio de U suarios Sistem a H ídrico Rio 
Calchaquí - Payogastilla y la M erced, Dirección: Ruta 
N acional N° 40 Km 4389 - Payogastilla - San Carlos, 
Tel. 03868 15639714, cita a los usuarios del consorcio 
a concurrir a la A sam blea O rdinaria para la renovación 
de autoridades, la misma se realizará el día sábado 13 de 
octubre de 2012 a partir de hs. 15:00, en el salón com u
nitario de la localidad de Payogastilla, para tratar el 
siguiente

O RD EN DEL DIA 

].- Balance general del año 2010-2011-2012.

2.- Lectura del estatuto.

3.- Elección de nuevas autoridades.

4.- D esignación de D os (2) Síndicos (titular y su
plente).

5.- Designación de Presidente, V icepresidente, Se
cretario, Tesorero y tres (3) Vocales titulares y tres (3) 
Vocales suplentes.

R u th  R o sa le s  
P residente

Imp. $ 25,00 e) 03/10/2012

O.P. N° 100030137 F .N ° 0001-43856

K ehila  de S a lta  - A sociación A lianza 
Isra e lita  de SS. ÍVIiVI.

ASA M BLEA  GENERAL EXTRA O RD IN A RIA

De acuerdo a lo solicitado por el Program a de A c
ción Cooperativa y PyM ES la Asociación A lianza Is
raelita de SSM M  dispone a convocar para el d ía 3 de 
Noviem bre de 2012 en su sede de calle Caseros 1045 de 
esta ciudad a Asam blea General Extraordinaria.

Señor Socio: Inform am os a Ud. que el día 3 de N o 
viem bre de 2012 a horas 17:00 se realizará el prim er 
llam ado a reunión, con m edia hora de to lerancia hasta 
las 17:30 hs para la A sam blea General Extraordinaria, 
para tratar el siguiente

ORDEN D EL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Consideración de los Estados Contables del Ejer
cicio Finalizado el 31/12/11.

3 . - M em oria del Ejercicio finalizado el 31/12/11.

4.- Inform e de la Junta Fiscalizadora al 31/12/11.

5 .-B ria.

6 .-Adm isión socios jóvenes.

7.- Brit Kehilati.

8.- Cementerio.

9.- Designación de dos socios para firmar el A cta de 
Asam blea General Ordinaria.

Art. 35 de los Estatutos: "El quórum  para cualquier 
tipo de A sam blea será de la m itad m ás uno de los aso
ciados con derecho a participar. En caso de no alcanzar 
este núm ero a la hora fijada, la Asam blea podrá  sesionar 
válidam ente trein ta m inutos después con los socios 
presentes cuyo núm ero no podrá ser m enor al de los 
miem bros del órgano directivo y de fiscalización."

S ra . M a r id a  T ep lixke  
Secretaria 

In g . J o r g e  D an ie l B a n c h ik  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 03/10/2012
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FE DE ERRATA
O.P. N° 100030141 R. s/c N° 100003949

De la Edición N° 18.920 de fecha 2 de O ctubre de
2012

Pág .6198

Sección ADMINISTRATIVA

LICITA CIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030124 - F. N° 0001-43837 - (Pie del
aviso)

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100030161

Saldo anterior Boletín S 547.445,80

Recaudación
Boletín del día 02/10/12 s 2.896,20

TOTAL s 550.342,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002174

Saldo anterior Boletín S 118.938,00

Recaudación
Boletín del día 02/10/12 s 1.325,00

TOTAL $ 120.263,00

M unicipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaria de Hacienda

Licitación PúblicaN ° 34/12

D onde dice:

Imp. S 60,00 e) 02/01/2012

D ebe decir:

Imp. S 60,00 e) 02/10/2012

La Dirección

Sin Cargo

 

e) 03/10/2012
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, desen 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impres ón, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, ¡ndefecti cle
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrario  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plgres, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la L e ' de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por serrana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni ce decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que p ie d a  
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: B detín  

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que form an parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Ccpias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN T ER N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y N um érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

